
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 2212020 

ACTOR: LA FEDERACIÓN POR CONDUCTO DEL 
PODER EJECUTIVO FEDERAL ' . 

SÜBSECRETARÍA'GENERAL DE ACUERDOS 

DE:. ,.COf\¡ITROVERSIAS 
DE ACCIONES · DE 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NÁCJóN 

SECCIÓN: DE . TRÁMITE 
c·oNSTITUCIONALES' y 
INCONSTITUCIONALIDAD 

I 

En la Ciudad de México, a catorce de febrero' de dos· mil veinte, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de .Larrea,: President~ de la Supremá Corte de Justicia de la 
Nación, con fo siguiente: .· . " . : . · . · -. . . . 

" ·1cón$tánC;ias·1 Registro 
Oficio número 1.03~9/fo~q. (~r11:\treiF1ta-y,J~ua~r9 .~PjB¡~ y eh la última de 5042 
ellas no se aprecia''•la ·inum'eración de. la .págih'ª-'¡'·~é-~pectiva) y anexos, 
suscrito por JúÚo-:. Sttierer lbarra·,yq~,i~t:''·~-~ ósténta .q.omo Consejero 
Jurídico deli .EJecutivo Fedf3f8,,!. efL·~~P.Jeá~ntªciq,Q, del f>re .. sidente de la 
~R ~p, b(" .·· ¡ .... .. ,,1 .r. ~ , ~:...... ;·it. ......... ~, '··: ~:;!! ""~~. ·1\-\.i~:v.~> . ,,,. 

1
"' , e u 1ca; .. ,, ···· . ...-· ·· .. , .. '.. .. .... ·........ ·· ..... ·: ... ·,. " " .. ''.::. . ..... · 

., 

1Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Fede'ral 
Articulo 24. Recibida la demanda, el Presidente de la Suprema Corte de Justici& de .la Nación designará, 
según el turno que corresponda, a un ministro instructor a fin de que ponga el proceso en estado de 
resolución. 
2Reglaménto Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Articulo 81. Los as'untos de la· competencia· de la Sup.rema Corte se turnarán por su Presidente entre los 
demás Ministros, por conducto de la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su 
designación y ·el cronológico de presentación de cada tipo de expedientes que se encuentren en 
condiciones de ser enviados a una Ponencia, tanto para formular proyecto de re,solución como para in.struir. 
el procedimiento. ( ... ). . ' · 
3Artículo 88. En materia de controversias constitucionales y de acciones de inconstitucionalidad se 
exceptúan de lo previsto en el artículo 81 de este Reglamento Interior: · 
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Reglamento Interior de la Suprema Corte /de Justicia de la Nación y en 

atención a lo determinado por el Pleno de este Alto Tribunal en sesión 

privada de trece de marzo de dos mil diecisiete4
, túrnese este expediente 

por conexidad con la acción de inconstitucionalidad 107/2020, 

promovida por la Comisión Nacional de los Derechos Humanos, 

********** 

respectivo. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y 

para que instruya el procedimiento 

firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con 

Carmina Cortés Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de lnconstituciorialidad de la 
1 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 

~~-¡---·.· \f-l 
~ 

... ·.: 

81ENDO MS CATORCE iiORA .. E !.i.1.'!1. f'EC:&U\ .AN'í.'?.G 
INDICADA Y EN Vllt1'UD t)2 • Hl-IB.. COMP lli.ilECIDU LOS 
rNYi.~fü:.SlUV2'.JS, 82 TIENE POR "CH. ·• NOTI.F1CbC.::1CiH, POF 
t'IF;THO es HS'l''i\ .. DOY FE. 

l. Las controversias constitucionales en las que exista conexidad, entendiéndose por tales: ( ... ) 
e. En el caso de que se impugne el mismo decreto legislativo, aun cuando se controviertan distintos 
preceptos o porciones normativas, siempre que se refieran al mismo tema jurídico y ordenamiento legal; 
( ... ) 
11. Las acciones de inconstitucionalidad en las que se impugna un decreto legislativo que fue controvertido 
en otra previamente turnada, con independencia de que no coincidan los preceptos impugnados, y ( ... ). 
4Determinación comunicada mediante oficio número SGA/MFEN/84/2018, de ocho de enero de dos mil 
dieciocho, suscrito por el Secretario General de Acuerdos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
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